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RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegactón PTovtncial de Barcelona por la que se
autoriza y eleclara la uttlida4 pÚblica en cemcreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cwnpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta BeOQ1ón de Industria. promovido por «Empresa.
Nacional Ilidroeléotr\ca del Ribagorzana». con domicl1lo en
Barcelona. Pasee 4e Gracia., n\ÍlJlero 132. en solicitUd de auto
rlZaclón para 1.. 1nst>llo.c1ón y declo.r..clón de utl1ld&d pÚbllca
a los efectos de la imposición de servldwn.bre de paso de la
línea eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

AT/ce-11007/65.
Origen de la linea: Apoyo número 16 de la línea a 25 KV.,

derivación e. E. T. número 4.616 (TíZig BaJlota FlosldD.
Final de la misma: E. T. número 4.662 (José Balaguer).
Térl'Ilin08 municipales a que afecta: Santa Perpetua de la

Moguda y Sabadell.
Temüón de serviciO: & KV.
Longitud en kilómetros: 6,035, de los cuales 5,075 son de

tendido aéreo y 0,960 son de tendido subterráneo.
Conductor: CObre; 16, 35 Y 50 en el tramo aéreo y de

3 x 100 en el cable armado subterráneo.
Mo.terla1 de apoy<lO: Mo.dera y metálicos.
Eotaclón tranaform&dora: 500 KV.... 25/0.380-220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 261911900. de 20 de octubre; Ley 10/1900. de
13 ele marzo; Decrete 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
ele u_ de 1939. Y Reglamente de LIneas Eléctricas de
.\Ito. Tensión. de 23 de febrero de 1949. modlflc&do po< orden
mlu18ter1el de 4 de enero de 1965. y en uso de las facult&des
que le confiere la Orden mtnister1al de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de le. servidumbre de paso en las condiciones. alcance
y l1m1tae1ones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprob&do por Decreto 261911966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1oo8.-El Delegado Provin
cial, P. D .• el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
V. de Bu~n.-352-C.

RESO¡'UCION de la Sección df Industria de la
Dele.ga.cfón Provincial de Barcelona por la que Be
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la imtalación eléctrica que se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expecUente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Empresa
Nacional Hldroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona. paseo de Gracia. 13.2, en solicitud de. autorización
para la instalaoi6n y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidwnbre de paso de- la linea eléctrica
cuyas earaoterlsticas técnicas princlpales son las siguientes:

...T/c...29579/67.
Origen de la línea: E. T. número 4.476 (ValenttnAgusti).
Final de la misma: E. T. número 4.391 (Urbanización Pine-

da FeuL
Térn;lino municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 3,012 de tendido aéreo.
Conauctor: Cobre 16 y 35 milfmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.

Esta Secci6n, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617,1_ 2.61911966. <re 20 de octubre: Ley 10/1966. de 16 de
marzo; uecreto l'175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso dé las facultades que le
confiere la Orden minIsterial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar 1a instalación de la linea solicitada y declarar la
utiUdaq públ~a de la misma a los efectos de la impo81ción. de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limItacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 18 de noViembre de 1968.-El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. V. de BUen.
365-0. .

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autOliZa 11 declara la utilfdad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido W «Bmpresa
N..clonal _ca del RI~.. oon domicilio en
Bo.rcelona, paseo de _, 132. en solicitud de a_ón

para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la 1lnea eléctrica
cuyas caracleristlcas técnicas principales son las Il1gulen1as:

"'T/eP-23922163.
Origen de la linea: Apoyo número 24 de la linea. a 25 KV.

San Feliu-Cementos MoUna
Final de la misma: E. T. número 5.611 de 100 KVA. (Agr;up.

de vecinos de S. Vicente deIs Horts). ~

Término municipal a que afecta: san Vicente deIs Hol'tS.
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kUómetros: 0.20 tendido aéreo.
Conductor: CObre 16 y S5 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Poste número 24 y E. T. número 561!.
Estación trartsformadora:l00 KVA. 25/0380-0,220.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 16 ele
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 ded= Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Re~lameuto de Eléctricas de .\Ita
Tensión de 23 de febrero ¡le 1949. modlflc&do por Orden IUlnls
teríal de 4 de enero de 1965•. y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial· de 1 de febrero de 1965,: resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea aolicitada y aeolarar la
utl11dad p)Íbllca de la misma a 1<lO efectelo de la lJm><>Slclón de
la servidumbre de paso en las condic1ones. alcance y l1n1itaoto
nos que establece el Reglamento de la Ley Hl/I966. apro_
por Decrete 2619/1966.

Barcelona; 18·de noviembre de 1968.-El Deleaado prov1nclal,
P. D.• el Ingeniero Jefe de la sección d.e In<l\1Stria. V. de Buen.
366-0.

RESOLUCION de la Sección de lndu8trf4 de la
Delegacián Provincial de Barcelona por la que $e
autoriza y declara la utilidad públiC(l en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Indu!tr1a. promovido por «J:mpresa
Nacional· Hidroeléctrica del Ribagorzs.nu; con domicillo en
Barceiona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorIzaci6n
para la instalación y declo.raclón de utl1ldad p)Íbllca a 105 efectos
de la imposición de servidumbre· de paso de la linea eléctrica
cuyas características técnicas pr1.neipaIes son las siguientes:

"'TIce-l0704/67.
origen de la linea: Apoyo 52 de la linea a 25 KV. detlva-

cíón aE. T. número 5.199 (Caste1I-Arnau 1).
Final de ·180 misma: E. T. número 5.202 (CastelI Arnay IV).
Ténnino municipal a que afecta: Sabadel1.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,134 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados de sección
Material.de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: 1.000 KVA.; 25/0.380-220 KV.

Esta Seccíón, en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre-
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de- no-
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden m1nis
terial de 4 de. enero de 1965. y en uso de las facultades que le
comiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmitac1o
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de ·1968~-El Deleitado provincial,
P. D.• el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, V. de Buen.
369-C.

RESOLUCION de la Sección de 1114UStrill ele la
Delegación Provincial de B<U'celona por la que se
autOrÍZa l/declara la utilidad púbUca en cmecreto
de la instalación eléctrica que se cita.·

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Sección de Industria, promovido por IH1droe1éc
tries de Catalufia. S. A.», con domieiUo en Baroelona, Archs. 10.
en solicitud de autorización para la instalación y declarac1ón
de utllld&d pÚbllca a los efectos de la 1Jnpoll1clón de oervldum
bre de paso de la línea eléctrica cuyas caraeteríst1cas técnicas
principales son las· siguientes:

LD/ce-22376/67.
Origen de la línea: ",poyo 151 unea BalJal1ed-caldaa
Final de la mJ8lUa: E. T. Clapés (l. Co.rdona). de 300 Jf;:V....
Término municipal a que· afecta: sentmenat.
Tensión de· servicio: 25 KV.
Lon¡1tud en kl1Ó1lletr08: 1.243.
Conductor: .\Iumlulo-acero 19,96 mJJ1nletr08 cu&dr_ de

sección.
Materlal de a.poy08:M~
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Esta Seccion, en CUlnplim1ento de lo dispuesto en los. Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 <le
marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento deLin.... EléctrIcas de Alta TenSión
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades que· le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar 1& instaladón de la línea solicitada y declarar 19.
utilidad pública de la misma a los efectos .de la 1mposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanoe y limita
clones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1886. ,

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.-E} DeleKado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. ~
Buen.-634-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegactón Provincial de Barcelona por la que se
autor~a y declara la utilidad públtca en concreta
de la instalación eléctrica que se cita.

Cwnplldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc·
trica de Catalutia, S. A.». con domicllio en Barcelona. Archs. 10.
en solicitud de autoriZación para la instalación y dec1ara.ct6rs
de ntlUdad públlca a los efectos de la imposición de servldum·
bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-13946/86.
Origen de la linea: Apoyo 45 de la línea Matar6-Calella.
F1n.a1 de la linea: -E. T. Bernades.
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavaneras
Te-nsión de servicio: 25 KV.
Longitnd en kilómetros: 0,226.
Conductor: CObre 19,56 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Hormigón.
Estación transformadora: 30 KVA.-25/0,380-0.220 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Reglamento deLineas Eléctrica.s de Alta TenSión
de 23 de febrero de 1949. modlflcado .por Orden minIsterial de
4 de enero de 1965, Y en uso de _las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalación de la linea sólicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 1M efectos de la. imposición de
la servidumbre de paso en las oondiciones,a1eance y limita~
c1<meS que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-ElDelepdo proVincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de
Buen.-=.

RESOLUCION de la Sección de Ind:ustrla de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilf.dad públtca en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «H1droeléo
trlca de CatalUfia, S. A.», con domictlio en Barcelona, Archa, 10
en soUeitud de autorización Pat"a la instalación y declaración
de utllidad pública a los efectos de ~ imposición de servidum
bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-l4249/86.
Origen de la línea: Apoyo número 15 de la línea a la E. T. BÚ'

gufiá.
Final de la misma: E. T. Plá del Bonaire.
Término mtUlicipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,096.
COnductor: Cobre 10 miHmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación trimsformadora: 100 KVA.-25/0.2~.127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986, de 18 de
marzo; Decreto 1775/196'1. de 22 de julIo; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas EléctrIcas de Alta TenSión
de 23 de febrero de 1949, modifIcado por Orden minIsterial de
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1986. resuelve:

Autorizar la lnstalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad públlca de la misma a los efect08 de la imposición de
la -servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11mi~
cIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El Delegado provinc:1al,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Induatria, V. de
Bnen.~3l>-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriZa y declara la· utiltdad públtca en concreto
de la instalact6n eléctrica que se ,cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1Il
coRdo .en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con domtcillo en Barcelona, Archs, lO,
en solicitud. de autoriZación para la instalación y declaración
de utilidad públlca a los efectos de la imposición de servidum·
bre de paso. de la linea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-8704/68.
Origen de la linea: E. T. Tavertet.
Final de la misma: E. T. Manso Subirana.
Término municipal a que afecta: Tavertet.
,TenSión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros; Q,360.
Conductor: Alumini~acero 19,55 ml11metros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera, castilletes.
Estación transformadora: 30 KVA. 25/0,38(H),220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre
tos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23·· de febrero de 1949 modificado por Orden ministerial de
4 de· enero de 1965. Y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autortzar la lnstalaclón de la linea solicitada y declarar la
ut1lidadpública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paro en las condiciones, alcance y limita
ciones· que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El DeleR'ado provinclal,
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de
Buen.---636-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona Por. la que se
autoriza y declara la utilidad pública e1\ concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido 1>Ol' «Fuerzas
Eléc1ricas de Catalufta, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza· de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZación para la
instalación y declaración de utiUdad pública a los efectos de
la ImpOSicióh de servidumbre de paso de la línea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

CY/ee-27303/68.
Origen de la línea: Estación receptora San Celon1.
FInal de la misma: Estación receptora Mataró.
Términos municipales a· que afecta: San Celoni, Santa Ma,.

ria de Palautordera, Vallgorguina, V11lalba Saserra, Dosrius,
San Andrés Llavaneras y Mataró.

Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kUómet<os; 17,830.
Conductor: 6 + 1 (tierra) aluminlcracero (6 x 222,30) + 125,1.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 281911966, de 20 de octubre; Ley 1011966. de 18
de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de; Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar ia
utilidad pÚblica de la mIsma., a los efectos de la imposición
de la servidumbre. de paso, en las condiciones, alcance y liml~

taciones que establece el Reglamento de la Ley .10/1966. apro
bado por Decreto 261911986.

Barcelona. 4 de enero de 1969.-El Delegado proVincial, V. de
Buen.-596-C.

RESOLUCION de la Sección de Industrla de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Autorizando a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufia.
Sociedad Anónima», las instalaciones eléctricas que se citan
y declarando la utilidad pública en concreto de las mismas.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de CatalUlla, número 2, en llOIlcitud de a_ón para


